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VISTO: 
Lo dispuesto por el Art. 27 de la Ley 24.156 y su Decreto Regla

mentario 1344/2007; y 

CONSIDERANDO: 
Que, no obstante haberse aprobado el Presupuesto Nacional para 

el presente Ejercicio a través de la Ley 26.337, queda pendiente de apro
bación la anualización de los créditos para el reencasillamiento no docen
te; 

Que resulta imprescindible aprobar el Presupuesto Reconducido 
para el Ejercicio 2008 a fin de permitir el normal desenvolvimiento de las 
actividades de la Casa; 

Que la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional incluye en 
planilla que eleva para su aprobación como Presupuesto Reconducido 
2008 los montos de Inciso 1 -Personal de Fuente 11- vigentes al cierre del 
Ejercicio Presupuestario 2007, que surge de la sumatoria de los montos 
distribuidos por Resolución Rectoral 9/07 y los refuerzos presupuestarios 
asignados a la Universidad Nacional de Córdoba por aplicación de los 
acuerdos salariales e incremento del salario familiar, anualizados para el 
2007, la compensación del rubro AntigOedad por aplicación de la Resolu
ción Rectoral 151/03 y la distribución del Ciclo de Nivelación dispuesta por 
Resolución HCS 112/07; 

Que por Resolución HCS.660/07 se distribuyó la suma de $ 
7.294.355 para el Ejercicio 2008; 

Que por Resolución MECyT 561/07 se asigna un refuerzo presu
puestario para esta Universidad de $ 726.324 para la Función 5 -Ciencia y 
Técnica-; 

Que con posterioridad se efectuarán las modificaciones que intro
duzca este H. Cuerpo dentro del marco de la autarquia que surge del Art. 
59 de la Ley de Educación Superior 24.521 y la incorporación de los re
cursos que provengan de sobrantes de ejercicios anteriores, conforme las 
resoluciones que se adopten al respecto; 

Por ello, y teniendo en cuenta las expresiones vertidas en su seno en se
sión de la fecha, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°,_ Aprobar el Presupuesto Reconducido para el Ejercicio 
2008, de conformidad al detalle de la planilla anexa de fs. 3 y que forma 

..J~ Integrante de la presente resolución. 
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ARTíCULO 2°._ Autorizar a la Secretaría de Planificación y Gestión Insti
tucional a la apertura de las cuentas del Ejercicio 2008 incorporando los 
créditos que surgen de lo dispuesto en el artículo anterior, como asf tam
bién los que fueran necesarios según las respectivas liquidaciones de 
acuerdos salariales aprobados, que permitan su financiamiento por la 
totalidad del año. Éstos se tomarán de los créditos incorporados en la 
planilla "A" anexa al Art. 12 de la Ley de Presupuesto 26.337 y de los re
fuerzos correspondientes al Ejercicio 2008. 

ARTiCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
DIECINUEVE DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS Mil OCHO. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Planilla anexa I 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2008 


PRESUPUESTO PLANilLA GENERAL - FUENTE 11 


ITOTAL UNIVERSIDAD 332.174.6331 6.959.6141 15.200.7871 01 5.068.2921 2.089.7461 226.8001 01 20.092.3211· 6.751.9341 388.564.1261 


